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I !" T Ron U C C lo :\'

El propéstto de nuestro traba jo estuvo encaminado a comprender el pensamIen
ro que orien tó el actuar del radica lismo chileno durante el periodo de agudo
conflicto entr e la Iglesia y el Estado bajo el Gobie rno del Presidente Domingo
Santa Mar ia. Este tema nos pareció de interés debido a la activa participaclón
que le cupo en él a esa fuerza politica.

Centramos la invest igación en el periodo comprendido entre los años 188t
y 1884, por dos razones fund amentales. la prim era fu e que , justamente en
1881, se efectu aron en Chile elecciones de Presidente de la Republtce. lo que
llevó a las diversas fue rzas politicas a organizarse y f ijar sus posiciones doctri 
narias.

El ot ro antecedente que tuvimos en cons ideración para elegir este periodo
fu e que pre cisamente en esos años tu vier on su máxima expresión las conteo
verstas reli gioso--polit icas que han sido mater ia de nuestro estudio.

l a Invest igación que realizamos se basó fundamentalmente en la prensa
radical de Sant iago. El dia rio " El Heraldo". órgano oficial del Partido en 1881,
y " la Epoca" , diario que entre 1882 y 1884 rep resente la posición del redtcatls
mo tdentlftcadc con los puntos de vista susten tados por el gobierno de la euen
za llbe tat-radfcal.

El diario " El Heraldo" tu vo una corta vid a, desde agosto de 1880 a agosto
de 1881. siendo sus redactores principales Abraham Konig y Valentin t etelter.
Con respect o a " l a Epoca", su pr imer numero data del 15 de noviembre de 1881.
Estuvieron a cargo de la redacción Francisco Valdés Verga ra. Benjamin Dávlta.
Guillermo Puelma Tupper, Benjam in Gaet e y Temistoc les Roldán. entre otros.
En agost o de 1882, el diar ia pasó a ser propi edad de Agustín Edwards, anen
cia ndo sim ul táneamente su retiro a la dirección Benjamín Dávi la larrain.

En estas fuentes. fueron objeto de nuestro análisis los edi to ri ales y ctver
sos art iculas ref eren tes al tema de las relaciones entre la Iglesi a y el Estado.
Sin perjuicio de lo anterior. recurrimos también a la lect ura de las actea de
sesione s de la Cámara de Diput ados y del Senado en que se trata ron los pro
blemas rel ac ionados con nues tr a materia de estudio.

Estamos conscientes de haber Indagado el problema sólo en una de sus
facetas , pues hemos utilizado fuentes que nos dan sólo una visión unil ateral
del pens amiento del Partido, que es su propio enfoque: pero dada la carencia
de estudios que Sil refi eran eapectticamente a los temas expuestos en este tra ·
bajo, creemos hacer un aporle posi t ivo, aunque en ningón caso defi ni tivo. para
la mejor comprensión del pensamiento sustentado por li sa col ectividad ccnn
ca durante un per iodo deter minado de la histor ia de ChHe,
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C.-\RACTERIST ICAS ESEi':CIALES DEL PEl'\SAM IEl'\TO RADI CA L

El radicalismo chileno presentó un estrecho parentesco con el .radical.ismo tran
cés . Al igual que éste . tuvo su origen en. el Ii.berali~~o, al mismo tiempo que
quedó profundamente impregnado de la fllos~fla . positivista .

- En el plano personal y doctrinario , el radicalismo estuvo estr~.cha~ente. ~n.·
trelazado con el libera lismo y, en muchos aspectos, s: conf,~ndlo e I~e.ntlfl~o
con éste . Basado en la trad ición libertaria que se nutria de los ~rmCIPIOS in 
mortales " de la Revoluc ión de 1789, luchó , conjuntamente con los liberales , por
las li berta des del individ uo. Sin embargo, el radicali smo no fue una simple .con
ti nuación del liberalismo, sino que marcó una "radicali zación" del pensamiento
politico. Sust ituyó el li berali smo individualis ta por ~na nueva concepción de
la democrac ia, la cual debía esta r basada en el sufragio universal .y la responsa
bilidad del ejecutivo ante el legislati vo. Pero ante todo abandono las posturas
ideali stas y románti cas que caracter izaron el liberalismo de la primera mitad
del siglo XIX y basó su programa en un pensam iento cient íf ico racional que
extrajo sus elementos esencia les del positivismo . . . , . _

- La prensa radical de la época, si bien no contiene publicaciones sistema-
nca s sobre los pr incipios doct r inarios que la sustentaban , está impregnada
de un pensamiento coherente que se refleja en todos sus comentarios .

El pensamiento radical se comprendió como un pensamiento cie ntífico. En
abíert a opos ición contra las pretensiones del catolicismo , el radicalismo afirmó
que la razón constituía el único medio para conocer la verdad . Es imposible
" hacer arrancar todo principio , toda verdad y toda doctrina de libros que han
sido revelados :". La verdad no se encontraba en los dogmas impuestos por la
fe . sino en las " expli caciones positivas " que daba la razón.

Sostene r que "la div in idad ha hecho el universo y lo dirige en su sabidu ría
inmutable" , era la gran consigna de la teología . La verdad católica era , según
palabras de Laboulaye , " verdad . . . revelada por Dios mismo y transmit ida a
la Iglesi a, que está encargada de conservarla . Est a verd ad es absoluta : la mism a
hoy que aver '" .

Mas esta verdad dogmática no res istía el examen crítico de la ciencia : " no
quisieron ni la ciencia ni la inteligencia humana respetar aquellas vallas al
santuario para arrancar de él la verdad y esparcirla por el mundo").

Frente al concepto dogmático de una verdad inmutable, se er ig ía la con
cepción dinámica del progres ivo enriquecimiento de l conocimiento: " reconstí
tuir en poderosas síntes is las concepciones humanas comprobadas y demos
tr adas, para que sirvan de fundamento o asidero para nuevas teorías , corres
ponde a un anhelo incesante de mejora que nada satisface y que vive eterna.
mente per síguiendo un nuevo progreso que alcanzar '" ,

El conoc im iento cient if ico progresaba en la medida en que se conocían
I~s leyes por las .cuale~ se regía el universo. Justamente el hecho de que exis
tie sen leyes , hacia postble el conocimiento cie ntí fi co. No sólo el cosmos físico
sino t~mbié~ la soc iedad humana estaba regida por leyes universales . " N~
hay eXlstencl~ alquna en la naturaleza fí sica como en la nat uraleza política que
se baste a SI misma. No hay existencia que no viva de fuerzas des plega das
en luchas con otras '" . En un mundo regido por leyes genera les los hombres
pasaba~ a ser " meros instrum~ntos conscientes o inconscientes : .. , los aqen
tes activos que operan espontanea o deliberadamente en la realización act ual
o Inmediata del orden legal y supremo '».

En conformidad con los planteamientos posit iv istas , el radica l chi leno es.
taba c~nvenc i do.de que era posible crear una ciencia de la sociedad y de que
la sociedad debla regirse por normas cie ntí ficas .

El radi calismo positivista comprendió la historia como proceso evolutivo
y como avance de la razón y de las ci enci as. La etapa actual de la histor ia
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estaba caracterizada, justamente, por el tr iunfo del pensam iento posit ivo. La
ciencia " se impone por la fuerza de las cosas en las soc iedade s moderna s, y
los pueblos , gobiernos e individuos que menosprecian sus enseñanzas se ex
ponen a fuertes y lamentables extrav íos '" .

El avance de la ciencia ten ía un efecto liberador . La ciencia , al desl igars e
de la teo logía, permitía lib erar el espíritu "del yugo que le oprlrniera ' " .

El rad icalismo se comprend ió a sí mismo como máxim o representante y
promotor del progreso. " El radi cali smo es idó latr a del progreso , persig ue un
ideal en el porven ir . Siendo apóstoles del progreso, pre fie ren la cien cia, la
discusión , la verdad desnuda, el dere cho. la lógica . Para ser buen radica l se
necesita saber o, por lo menos . tener disposición a no aceptar como verdad
sino lo que la cien cia enseña. El hogar radical no tie ne credo ni tampoco au
toridades infalibles . En él no cabe el absolutismo ideal ni el de régi men , por
reconocer que la acci ón eficaz y fe cunda no puede t raspasar los lími t es de lo
rela t ivo y tanqlb la' " .

Fiel a su tradición libertar ia, los radicales def endieron la libertad de con
ciencia y pensamiento y se decl araron deci di dos partidarios de la tolerancia .
La verdad no debía ser impu est a autorita ria mente . Como tod a " verdad" ten ía
carácter histór ico y relativo, cada uno debía optar en conc iencia por "su ver
dad" : " dejemos a cada cual en completa li bertad de buscarla y profesarla ; ve
mos una ley div ina en esta div ers idad de espír itus , que es la condición mis 
ma del pro gres o, y en vez de perseguir una uniformidad mecánica , exterior,
perseguimos la unidad por la vari edad. Nuest ro ideal es la armonla' :" .

La to lerancia debía hacerse extensiva tambi én a las religiones positivas
y, en particular, a la reli gión cató li ca. En la prensa radical se repite una y otra
vez la af irmación de que el radic al era pro fundamente respetuoso de la fe ca
tól ica y que, ciertamente, reconocía a toda persona el libre derecho de pro
fesar su fe .

Mas esta posición liberal se combinaba, por otra parte , con la firme con
vi cción de que sólo el conoc imi ento científico era verdadero, que sólo se pro
gresaba por medio de la razón y que el dogmat ismo relíg ioso constituía una
tr aba para el progreso humano.

Esta doble actitud del radicalismo hizo que los radicales apoyaran, por una
parte , todas las iniciativas a favor de la Iíberta d de cultos y de creencias y
que , por otra parte, fu esen decididamente anticler ica les y se esf orzasen por
reduci r la inf luencia que la Igl esia ejercía sobre la soc iedad. De hecho , el ra
dicalismo de aquel tie mpo vio en los " ult ramontanos" a sus peores enemigos
y siguió una campaña ten az por descatolizar el país.

Los li berales est uvieron interesados, fundamentalment e, en af ianzar las li 
bertades ind ividu ales y estuvieron anima dos por un ideal de li berta d que ad
mitía los más var iados conte nidos , desde el utllitar tsmo benthamiano hasta el
catolicismo liberal. Los radi cales, en cambio , sostuvieron todo un programa co
herente que ten ía para ellos el carácter de un sist ema cie ntífico y que, tras 
cendiendo el ámbito indiv idual, prop endía a reformar a la soc iedad entera y ha
cer " progresar" el país. La filosofía radical se propuso despla zar la doctr ina
catól ica. Ambas se disputaron el dominio sobre las conciencias y las mentes.

L \ POLITlCA

La política como ciencia de la act ividad social.

La misma fe en la razón y en el progreso que animó el pensamiento general
del radicalismo , caracte r izó también su concepción politica . La polít ica que
daba definida com o "esa esfera de alta acti vidad en que se puede labrar el
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porvenir según ideas racionales y preconcebidas " lI . La política , más q.ue un
arte era una cienc ia que estaba " somet ida a reglas que no pueden vlo lars e

, t baci S "'2sin produc ir fatalmente trastornos ~ per .ur ~~Ione '. . . .
Una politica basada en principios elentlficos perrni tia resolver la antrn o

mia entre autoridad y libertad y hacer prevalecer los. i~tereses gen.erales por
sobre los particulares, los sociales por sobre los individuales . El slst~m~ . so
cial debía realizarse bajo el amparo " de la r.azón ilustr~da .y de la socl.ab'II~~?
educadora por encíma de la egoísta perso~alldad y los Inst,I,ntos mal c rl ad?~ -.
Obrar ais ladamente implicaba para el radical no atender las leyes positivas
que norrnan la existencia de las sociedades?" . ~l . s~metimiento a la .ley ra
cional no hacía perder la l ibertad. sino que perrn ítia Justamente conquistar la
plena li bertad, ya que sign if icaba superar las Ii m i t~ci~n~s personales y la es·
clav itud de la ignorancia, e identi fi carse con los prmcrpros generales de la ra·
zón, de la cien cia y del progreso.

La polit ica concebida como ciencia de la a~t iv.idad s~c ~a l perm itía est a
blecer un sistema racional const itu ido por dos pnncrpios básicos : orden y pro -
greso. . .

El radical rechazaba la acción vio lenta y pensaba que las luchas pol iticas
debían ser . fundamentalmente. luchas de ideas y razones. El radicalismo, iden 
t if icándose plenamente con el sistema parlamentario , vio en la tribuna parla 
mentaria el foro en que se dirimían las contiendas politicas . Las luchas poli
ti cas " no deben tener para las colectividades activas de la vida social otro
carácter que el de controversias de ideas entre las aspiraciones del orden y
las aspirac iones del progreso, o, también , entre los varios modos de reali zar
las unas y las otras?" .

Los radicales, con su fe opt imista en el progreso , consideraban' que la su
prema func ión de la politica consistía en llevar a la sociedad por la vía del pro
greso. Este progreso , ten iendo por objetivo la razón , debía ser en si mismo
eminentemente rac ional y, por tanto, ordenado. Orden y progreso no se ex
cluían, sino que, al contrario , se condicionaban y requerían mutuamente, ya
que ambos eran emanaciones de la razón.

El radical condenaba con igual rigo r a aquell os que sólo deseaban conser
var el orden soci al como a aquellos que estimulaban un cambio incesante sin
atención a lo establecido. Tanto el tradicional ismo reacc ionario como el refor
mismo utópico eran irraci onales. El conservantismo trad icional ista trababa el
li bre desarrollo de las facultades humanas y engendraba el despotismo. El li 
berali smo desenfrenado perturbaba la armon ía de los elementos soc iales y ge
neraba la revolución . Los grupos dirigentes y los ciudadanos electores deb ían
evitar los ext remos y debían combinar la estabilidad con el progreso , porque
" la conservación como la reforma de lo existente se imponían por las circuns
tancias soci ales, por las neces idades politicas , por el estado actual de las
ideas qenerales ?";

Ouienes se empeñaban por " reformar prematuramente leyes de orden y
desarrollo recién dictadas con neto y honrado cr iterio, no son en las socieda
des elementos realmente progresistas , son ellos revoluc ionarios : quienes se
empeñan por mantener incólume leyes de antigua data , dictadas por estados
sociales ya pasados, para épocas en que el desarrollo de las ideas era toda
vía relativamente li mitado, no son en las naciones ellos ta les propiamente con
servadores, son elementos perturbadores del orde n soclal ':" .

La poli tica debía partir de la reali dad dada en el presente, pero debía es
tar or ientada hacia el futuro. " Prescindir en cada situación politica de las ne
cesidades existentes vale como exponerse a la perpetuación indebida de la ac
tualidad , en perjuicio del desarrollo socia l, o a las viole ncias y conmociones
de los cambios bruscos y repent inos , en perjuicio de la esta bi li dad polítlca ':" .

La fórmula ideal proclamada por el radicalismo se resumía, en defini tiva ,
en los siguientes términos: " Mantener el orden sin trabar el progreso , favore-
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cer e l progreso s ltl per tu rbar el orden "". "En el progreso ta l cual lo compren
de mos 00 hay marqen 01 para los trastornos violentos. que sen propios de
los días de revo\uclótl. n¡ pars Iss utópicas aaptra ctones de los demagogos
modernos , ya se llameo ccnservadoree. iodividualis tas o iodepe tldie tltes'"lIl .

El radicalismo chileno se sio lló orgu lloso de so s tener los priocipios de la
esc uela positi vista, " la más avanzada de cuenta s extaten y pudie ratl e~ l s l ir "I ' .

Pero al mismo tiempo trató de no des entende rse de la rea lidad concreta que
es taba vrvrenee Chile . l a concepció n positivista le hizo comprender la reen
dad e~ I st e nte como el resultado nec es ario de l desarrollo his tórico y como tsl
el pasado y e l presente renten su sentido y su razón de ser. Mss los tiempos
ac tuales re quer tan de cambios " rsdica les", esto es, de un camb io de las rs í·
ce s mismas de la rea lidad social y cultural del pata . l a ccuttce debla ofrecer
los med ios rac ionales para promover e l progre so en forma ordenada.

Concepto del Estado.

El rad ica lismo desarrolló su teoría de ' Estsdo en gran par te en cpceícfén con
tra la ccct nna sos tenida en tonces por el catolicismo. Las violentas polémicas
sobre las retactcnea que deb isn .u is tir entre e l Es tado y la Iglesia s irvieron
para que smbas parte s definie ran su posición al respecto. Frente s la defensa
ult ramontana de la sup re ma autoridad moral de l Papado, los radica les des taca
ron que el at ributo esencial del Estado era la soberanis. El Estado era "un
poder soberano en 10 que atañe a la vida pública y soci al de los eíudadanos'w.
l a ecce ren¡a era iodivisi ble e irre nunciab le, porque ten ia su origen en el mís
mo pue blo. El Estado e ra "un de legad o de la voluntsd popular que no tiene
más limite s en su poder que el que imponen las leyes"''. Afirma r que extstta
a iro poder su perior que no tuvie re su origen en el pueb lo. equivaldría a negar
la concepción de la so berania popula r, rompiendo con todos los principios que
servían de bas e a la org ani zac ión política del país .

El Es tado, siendo el representante y mand atario del pueblo sob erano, e ra
la única Ins titución legitima psra ejerce r la autorid ad publica . la cual. como 131.
se e levaba por e ncima de los intereses particulares . " Una socledsd anónima
puede llegar a se r un pode r por su Influencls, por su riqueza, pero aun siendo
un poder mayor que el Estado, no es , no puede ser un poder a la manera de l
Estado , porqu e sólo é l repre senta nuestra voluntad misma deleq ede'?"

El problema central que se presen tó a! radicalismo en relación con la Iun
ció n del Est ado, fue el problema de la re lac ión entre la libertad y la autoridad .

Como liberales que eran, los radica les creían en la libertsd como el valo r
más alto de ta vids humana y como bas e esencte t para el desa rrollo de la so
cledad y la cons titución de un buen gobie rno. l a " libe rtad es el medio en que
ee han de desarrollar nue st ros principios , es el ambiente de que el espi ritu
de l hombre ha menes te r para persegui r e l progreso ··~ . La libertad era un de
recho humano fundame ntal. Era " e l dere cho a la vida , a pensar. a c recer libre 
men te , profesar una relig ión. pract ica r un culto. que no pueden ni s iquie ra re
nuncíarae porque nad ie es dueño de ren unciar a su personalidad y mutila rla ""'.
L:I libe rtad era " e l voto popular, el régime n parlamentario, Iss franquicias ce 
mer cteree. la toler ancia re ligiosa, la sociedad democrática moderna. terreno en
el cual cada pueb lo o cada part ido implants aque llas Instituciones o levee que
a su entender han de producir los mejore s frutos"17.

Sin em barg o, ys se a por un cierto pragmatismo, ya sea por la mttuencta del
posi tivismo. los radica les fueron reacios a idealizar la libe rtad y ver en ella
sólo la panacea univa rsa1. La libe rtad era para ellos a lgo re lat ivo. muy dific il
de de finir, un concepto que cada te ndencia politica tra tsba de monopolizar para
s i, pero qua en realidad no era patr imonio exclustvo de ningún part ido,

" l a concepción de la libe rtad , como todas las que han se rvido de en seña
8 lss revoluc iones de los pueb los , no es hoy lo suficien temente cla ra y def inida
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para que pueda ser invocada en apoyo de una tesis . La li ber tad, se dice , es el
ideal hacia el cual aspira n todos los pueblos. La lib ertad es la fórmul a del por 
venir que queremos realizar en el pres ente. ¿Es esto cierto? ¿Es .exact o que
la libertad sea algo real y tangible? Damos por llegado el d ía feliz . ¿En que
consistiría el adveni mi ento de la li bertad? Al decir de sus profetas, no habría
ni gobierno, ni justicia, ni poli cía, ni impuestos, ni obras públ icas, ni legis la
dore s, ni leyes . Sería la más completa realizaci ón de la anarqu ía. El indivi duo,
señor y soberano absol uto . Media hora más tar de se establecería el régim en
del más fuerte y aquel ideal de libe rtad produciría fatalmente el más desen
fre nado absolutismo. La l iberta d sólo puede ser exhibida como emblema al tra
tar d¡¡ aquellas leyes o prescr ipciones que aun nos quedan heredadas del An
tiguo Régimen ; por esto es que sól o cuando se tra ta de tocar ll amada para
atacar los bastiones ruídosos que aun quedan en pie, como res to y memor ia
del antiguo absolutismo, se puede orde nar a los clari nes li bera les que toquen
la fanfarria estrepitosa de Rouget de I'lsle o el God save the uberty">,

" Concebimos que el que con pesada cadena esté ligado al muro, aspire
a la libertad de moverse. Aceptamos que los pueblos del pasado , oprimidos
en su vida material por el despotismo de los monarcas, y en su vida intelec
tual por la intol erancia del cl ero catól ico , clamaran por la libertad del pensa 
miento y la de gobernarse a sí mismos. Asfixiados en el estrecho recinto que
sus amos les demarcaban , ambicionaban vivir en la atmósfera de la libertad.
Pero conquistado ya todo aquello, rotas las bóvedas que privaban del aire y de
la luz, destruidos los sarcófagos en que una rel igión autoritaria quería mantener
a sus fieles, ¿qué significaba este cr edo de libertad? Venga enhorabuena la
libert ad para sustentar en nombre del respeto a todas las creencias y de la
separac ión de aquellas fu nciones propias del Estado, cuando se proyecte esta
blecer las leyes del regist ro civ il o del cementeri o laico. Pero déjesela en
paz cuando tan sólo se intenta organ izar el régimen de gobierno o cuando se
trata de leyes de admln lstraci ón'?' .

La li bertad const itu ía, en sí, un alto ideal. Sin embargo, había que darle
un contenido concreto . Era necesar io conciliar la libertad con la autoridad . Ha·
bía que combinar una li bertad responsable con una autoridad limitada. Una ll
bertad sin autoridad se convertía en licencia, así como una autoridad sin libe ro
tad se convertía en t iran ía. La libertad individual ir rest ri cta llevaba de una for
ma u otra al caos y, f inalmente, al despotismo, porque sostener "que la so
ciedad está ya suficientemente avanzada para que sea innecesario mantenerla
sometida a tutelaje, no era más que una utopía lrreallza ble?".

El radical asignaba al Estado la importante tarea de garantizar el predomi 
nio de la razón y conducir a la sociedad por la senda del progreso. El Estado
debía proporcionar las condiciones generales de derecho que necesitaba el hom
bre en su act ividad soc ial para su desenvolvimiento. Su misión fundamenta l
consistí a en salvaguarda r la libertad, conv irtiéndola en libertad responsable
y limitada. Por este mot ivo , el Estado, como poder soberano y único, no podía
dejar al individuo el li bre manejo de ciertos asuntos que de uno u otro modo
comprometi esen la estabil idad de la sociedad.

" Por sobre todos los derechos y garantías indívíduales hay ciertos deberes
de mora lidad , salubridad y aun de beneficencia, que exigen imperiosamente la
acc i ón enérgica y decidida del Estado, por lo que cuando el bien de la comuni 
dad lo exige tiene el Estado el derecho para intervenir en aquellos que de oro
dinar io se dejan a la libre admin istración de los individuos, de las fami lias o de
los municipios "! ' .

Con explicita referencia a Comte . el radicalismo soste nía que el esfuerzo
colect ivo y el derecho social representados por el Estado debían prim ar sobre
el esfuerzo y el derecho individual. La moral positiva consistía jus tamente
en hacer prevalecer de manera gradual la sociabilidad sobre la indi vidualidad
en dominar el egoísm o e integrar al individuo a la sociedad . " El posltlv isrno
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sólo admite deberes en todos . para con todos. Pues su punte de vi sta. siem
pre soci al. no puede comport ar ninguna noción de derecho constantemente Iun
dado sobre la indi viduali dad" " .

El reconocimiento de los derechos de l Estado no signlt lcaba un endiosa
miento de éste . La acc ión del Estado quedaba claramente enmarcada dentro de
ciert os li mites. " No somos est etotat ree ni estatófagos ni revolucionarlos en ntn
gún orden de cosas . No atacamos al Estado ni querem os que le cercenen sus
atr ibuclones"JI,

El Estado, que debi a salvaguardar la l ibertad, encontrab a sus lí mites en la
misma li bertad . "¿ Cuál es el li mite en que envolvemos las atribucio nes de so
bierno ? Un gobierno cuya inte rvenció n queda encerrada única y exclu stvam en
te dentr o de la esfer a necesari a para defender nues tra propie dad y nuest ras
vidas. No quer emos que vaya más allá porqu e ese avance Importaria una pre
lI ión sobre nuestra libe rtad ; pero necesi tamos que vaya hasta alli porque de
otro modo tamb ién nuestr a lib ert ad sucumbi ría. Y. seguramente trazando esas
fr ont eras a la acción del poder, nadie tendrá derecho para creer que sostene
mos una concepción cesárea del poder " " .

Según el radicali smo no exts ua . pues. una cont redicclon entre individuo
y Estado, l iber tad y autor idad. Amb os podían ser reconciliados por medio de
la razón.

" Preparadores del progreso. creemos que la libertad es una de las formas
de poder que . unida a la act ividad y en consorcio firme con ella. reali za los
f ines para que fue organIzado el gobi erno. Proclamamos y enseñamos que la
auto ridad es li mitada y la l ibert ad responsabl e. Creemos que el mando es
una continu a faena de act ividad y fuerzas combinadas. Cada ins tante . cada
hora, cada dla. es un proyecto que se inicia. es una ten tativa que se corrige .
es una obra que se termina"»,

La reccnctüac fc n de la li bertad y la auto ridad sólo era posible bajo un ré
gim en democrático en que el pueb lo el igiese a sus gobernantes y en que éso
tos actu asen en bie n de aquél. El gobierno debi a estar en asiduo contacto
con los gobernados ; " les escucha, les aconseja. les dIr ige , a éste tiende
una mano, al otro le infunde enercre . a este otro pre tende enseñarl o y a todos
allana el camino y presta facilidades para obtener inst rucción y trabajo, exte
tenc la de hombre civtneeec . axtstencta de hombre honrado" ,",

Un Estado de derecho en que las relacio nes entre los gobernan tes y los
gobernados estuvIeran basadas en la razón, era el único régimen polí t ico ce
paz de mantener el orden y prom over el progreso. La auto ridad democ rática
era " la única que puede llegar a realiza r en un pueblo lo que por los maes
tras de la cienci a moderna se llama progreso. lo que ccmre. en su admi rable
sistema, defin e como el desenvolvimiento del orden que encuentra amparo
y ci miento únicamente en la preponderancia de la razón ilus trada y de la so
ctedad educadora sobre la eqoista perso nalid ad y los inst intos mal criados,
La autor idad y la li berta d qobe mand o son como los dos r ieles supenores
por donde ha de marchar con segur idad y f irmeza el majes tuoso tren del pro
greso que conduce a la humanidad a su viaje inte rminable "" .

La aceptación de la función posi t iva de la acción estatal hizo que los radio
cales con denasen fue rte mente el libe rali smo individualis ta que, según ellos.
era defen dido. sincera u oportunts temente. por el cl ero y el partido conserva
dor , La prensa radical af i rmaba que " El Estandart e Católico " y " El Indepen
dien te " sostenían una corriente ideológ ic a que poeta ser cali ficada de " escue
la individual ista ing:esa" , Este l iberali smo detendla una libe rtad indi vidualis ta
y egoi sta. Sus segui dores no eran sino unos "utopis tas enamorados da l ibero
tadea rec rtcasve que. con " dec laraciones huecas de soñadores pol itlcos o
ar ranques impremeditados de oradores escasos de clencta y doct rina . quie ren
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pescar Inocentes con el cebo de la libert ad. sazonados con troci tos de Spen
cerode MUI. de Laboulaye y Smlth, buscando con esos decantados méritos del
Ideal Individualista embobar a gran numero de incautos"". En nombre de una
libertad mal entendida. propugnaban que el Estado debia hacer simple papel
de policía. Afi rmaban que "el gobierno es solamente un gran verdugo. que el
gobierno no debe hacer nada sino por medios ásperos y degradantes. La úníca
obligació n del gobierno es maniatar. encerrar. azotar, lu sil ar y colgar. Es una
odiosa tiranía de parte del gobierno tratar de prevenir el crimen. cul tivando
la inteligencia y elevando el sentimie nto moral de un pueblo". El liberalismo
trrestneto propugnado por los conservadores condenaba al Estado a la lilac
crén y dejaba al pueblo sumergido en el atraso. la ignorancia y la miseria. "Un
hombre de Estado puede ver vi llorrios convertirlos en el curso de unas ge
neraciones. en grandes ciudades El puede saber que del carácter de la vasta
población reunida en esas ciudades depende la prosperidad, la paz. la exis·
rencta misma de la sociedad: pero no debe pensar en formar ese carácter . Si es
talla una insurrección . puede mandar cabattena que la sablee y puede hacerle
pedazos con ametralladoras, puede ahorcarla, fusilarla. descuarnz arfa, hacer
todo. menos enseñarte. Puede ver en grandes dis tri tos rurales millones de ni
ooe creciendo tan ignorantes como meros esclavos del lIpeli to sensual. como
pobres besti as. No importa. Es un traidor a la causa civi l y reli giosa si él no
contempla ese espectáculo con los brazos cruzados. mientras las esperanzas
absurdas. y las pasiones depravadas. maduran en esa tierra fecunda. Debe
esperar hasta que llega el día de su cosecha . .. entonces comi enza su oficio
que consiste simplemente en mandar un pobre ignorante salvaje a la cárcel
de! lugar. otro a las antípodas y otro a las galeras.....

A través del pensamiento poli t ico radica! se percibe una cierta tensión
interna entre el Ilbertansmo y el ideario positivista. El radical ismo cali ficó a la
Iglesia de institución autoritaria y esgrimió frente a ella los sagrados valores
de la libertad de conciencia . pensamiento y creencia . Al mismo tiempo de
nunció los inconvenientes del liberalismo individualista y ensalzó la acción
positiva que desarrollaba el Estado en bien de la sociedad y del progreso.

En cierto modo. parecian haberse invertido los papeles . Las vie jas fuerzas
de orden preconizaban la libert ad. defendian la iniciativa part icular y denun
Ciaban los vicios de la "es tatcletrfa".

Los radicales . que constituian el grupo avanzado de los liberales. e-mea
ban los peligros de la libertad. manifestaban que no se podia esperar todo
de la iniciat iva privada. defendian el orden y el progreso y apoyaban la acción
enérgica y decidida de! Estado en bien de la moralidad . la salubridad . la bene
ficencia y la educación.

Esta cierta inversión encontraba su exoucecion en parte , en el desarro llo
históríco concreto Mientras el radicalismo habla constituido una minoría de
oposición. había insistido ante todo en los ideales de la l ibertad. Pero una vez
que encontró la posibilidad de ejerce r influencia counce desde el gobierno.
destacó la labor positiva que podra y debía desarrollar el Estado.

Con franqueza y cierta Ingenuidad, el edito rialis ta de " La Epoca" señalaba
que había sido necesario tocar los clar ines liberales para derr ibar los bas
tiones del Antiguo Régimen y Que enhorabuena se secura ensalzando la liber
tad para establecer las leyes del registro civil y del cementerio laico. Pero,
por lo de más. habla que dejar la libe rtad en paz y habla que organizar el Esta
do para promover ordenadamente el progreso.

No seria justo explicar estos cambios y estas contradicciones como etm
pie oportunismo o cinrsmo.

Como ya se dijo. el radicalismo se constituyó como fuerza de avanzada
del liberalismo . Heredó de éste la tradtclón libertaria a la cual nunca renun-
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ciaría. Por ot ra parte . se identi fi có con el ideario positivist~ en el cual encono
trÓ los medi os conceptuales para promover las reform as que cOnsideraba ln
dispensables para el país. El positivis mo le proporc ionó los argu mentos para
defe nder la acció n del Estado y encome ndar a éste la función de promove r
el b ien público e Indlv ídual.

A t ravés de los artículos de la prensa radical se percibe el esfuerzo por
armonízar las dos corr ientes que in formaban el pensamiento radical. La clav e
para disolver y supera r posibles contradicciones y tensiones fue proporciona·
da por la misma f i losofía posi t ivista. con sus Ideales de racionali dad y progre
so. l a co mprensión de la historia como progreso hacia la razón permitia ee
tender la acción del Estado, ya que éste aparecía como institución racional
que. justamente por su racionali dad. podla y debla actuar como agente de la
razón y del prog reso e introducir los cambíos eeceeeuc s en la sociedad. la
cuer. en muchos aspect os. aÚn estaba sujeta a las limitaciones impuestas
por la ignorancia y la miser ia. Como aún no estaban dadas históricamente las
con diciones para que todos pudieran hacer un uso ractonat de su libertad y
tomar por iniciativa propi a las medidas conducentes a la Ieltcldad. el Estado
debía asumir el papel de guía y maestro y difundir las luces que permitían
a todos seguir el eamino del bien , de la verd ad y de ' a felicidad.

Func ión de la ley.

los radicales. tan inmbuidos del cientifismo posi tivista, consideraron que la
ley desempeñaba en el orden soc ial un papel tan Importante como lo tenía
para el orden f isico. Una de las condiciones esenciales para la extstencta y el
desarro llo de un pueblo era el respe to a la ley. "Sólo donde impera ese ree
peto puede haber prog reso. puede haber orden. puede haber vida social"'! . l os
radicales de la década del ochenta rech azaron categóricamente todo Intento
de modif icar la reali dad social por medio de la acción violenta y revoluciona
r ia. El prog reso debía reali zarse en forma evo lutiva y dent ro de los cauces le
gales. l a ley. al mismo t iempo de ser garan tía del orden, debía ser también
Instrumen to de prog reso.

l os radicales condenaron exoucnamente tod a tesis que pudiera minar la
importancia de la ley y co ndenaron. en particular. el derecho de resistencia,
doc t rin a que habia sido sust entada como verdad casi absolu ta por muchos f i
lósofos de renombre y que seguía siendo defendida por los representantes del
conservadurismo católico a t ravés de "El Independiente".

l a doctrina de las viol aciones Hcrtas, que dejaba ent regada la apreciación
de la ley al criterio individual. no dándole más garantías de vida que las que
la fuerza pudi era conceder. era " una espada de doble filo que lleva a los pue
blos a la revolución y a la autoridad a los golpes de Estado'<. Todos los re
volucionarios y todos los t iranos habían Invocado el derecho de resistencia.
pretendiendo constituirse en defe nsores de las aspiraciones y necesidades po
pulares. Si en algún caso se podía acep tar el derecho de resistencia. era seta
mente en un régimen monárquico. pero jamás en una democracIa, pues sólo
se producí a el conflicto ent re la ley y la voluntad de una nación cuando la ley
era únicamente el refl ejo de unos pocos y no la exprestcn de una voluntad
nacional.

"El derecho a resistencia es un derecho de las monarquías; es una t rtete
co mpens ación del poder auto ritario; es una necesidad que Impone el ecum
brto. Donde se ha puesto en uno de los platillos de la balanza el poder mene
truoeo de dicta r la ley. emanada de la volun tad del soberano. es necesario
suspender en el otro pla tillo el poder, también mons truoso. de reais ti r a la
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ley cu-ndo ella c;:ontraría la voluntad de los slibe:ll!os··". Mas den tro de un r.
g;mefl democ;:rátic;:o. de verdadera re presentac;:lón, no edstía bas e rac ional p.
ra tal dere<:ho. En UN! Replibllc::a democ;:r1itic::a . c:omo la que edsU. en Chile.
no habia b""e rKional ~r' el derecho d. r.,lst enc:I. , que habia .Ido defen
dido por los tiló$ofotl del gobierno autorit.rio , desde Hobbes IJlIst. Blunlsc;:h ll.
Cir.ndo a Toc;:quev;Jle, el edilorlaliStl IOStenia: "no eXi"e ta l derec;:ho, porque .. .
el r6gimefl 6emoc;:r1iti<:o y representatívo llene el he rmoso privilec;¡io de poder
voIII'er aobre sus PlISO' sín vlolenc:l. y ha<:e r .Iempre nec;:esarl.menle Ir. ns i
torla IJlIsta l. sombra de la opresión legar... .

Por ninglin motivo H debi. desc;:onoc;:er el poder de una ley o de un pre
cepto c;:onstitucional. Deblan c;:ondenarse las teor ias an' rquicas que eceteeren
que la fuena de los .oos o los háb itos de un pel. podian produc Ir e l desuso
de las leye. Con ese mísmo crttenc Indivldualls t. y opo rtunts te pod r ían ac
tuar tamblen los gobierno. , lo cual. a su vez, produclr í. e l caos. " No son los
c;:ortesanos y lacayos . no . on sólo los filósofos IIsonJeroa y co mplacientes de l
poder los que sostienen que la ley debe se r sIempre re sp et ada . Est'n Igual
mente interesados en proclamar ese princi pio todo. los que t ienen un de re
cho c;:onsagrado por l. ley. e. deci r. todos los miembros de l Estado"" .

la ley y su cumplimiento eran el único modo rac;: ional de produci r un ver 
dadero y cimentado desarrollo en un. sociedad.

Tod. ley debi. ser rac;:ional y debía ser obr. de l. ralÓn _ Al mismo uem
po, debi. corresponder • l. re.lidad politic::a, social y cultural, c;:on el fin de
poder actuar sobre est• . Una ley teóricamente pertecte. pero lrtópica, era tan
incapaz de modifialr la realidad hi.tóric::a como una ley posItiva que perpetua
ba abau~s tradiciones irrac;:ionales. Un. buena legislac;:ión debí••juStlrH . 1
princ:;pio básic;:o fonnulado t.n cl.r.mente por Stuart M,lI; "Uno de los grell
de. princ ipios de l. Ciet'lCi' soci.1 es l. c;:orrelac;:ión necesaria entre la or9a
nizac;:iÓT! de nuestras sociedades y el estado de civilización c;:ontemporlilleo :
ley natural que deja a un lado como estériles y sin IIslor alguno las Intermina
bles discusiones y las innumerables teori., sobre las leyes y las formas de
gob ierno . consideradas en abstracto. En materia de leyes , de forma de gobier·
no y de organilación politica y social, la bondad o Inconveniencia de una me
dida cualquiera depende siempre de l grado de civililación en que se encuen
tra el pueblo para el cual se legisla y de las causas de te rminantes de la me
dida que vaya a ponerse en pr.ctica.....

Si bien la leyera el instrumento mlls Importante de que podia disponer
et gobernante pata modificar la realidad existente, no había que creer nuee
mente que bastaba c;:on dictar ulla ley para crear una realidad nueva. Había que
evitar el peligro de un refo""llmo legislativo que crease contilluamente nue
v.. leyes antes de que lIS leyes Interiores hubiesell producido su. etectce.

"Crear instituciones nueves , inventar rtuevlS fue nas h. sido 11 grln IS'
pirlc;: ÍÓTl de nuestros hombres PÚblicos. sspirllCión legit ims y pllu.ible cuando
todo esíQ por crearse etI el p-'is . euaodo acabábamos de salir de 1. orgs
nlZlC16rJ colOllI.l y principi'bamos una vid. de nac;:iÓll illdependienll ; asplr.
cl6rJ pefigroll CUlndo después de haber saltado ese período de organllac;:iÓll
primitIVa. el deseo de crelr institucionel nue..... sólo puede sltislac;:erse 1

costl del .bandono y del descuido de las qllfl forloSlmente H habían conse
guido eltlblec;:er ... MejorlT Un' ley existente, modificar un ordell de cosas
robullec:ldo por los aflos . perfec;:c;:IOIlar una entigue Constitución, es una tare l
incomparablemente m6s dificil que la de dic ta r teyes nue ...as. mod ificar sobre
el pepe l h'bltos y tTldic lones y poblar la lien. con insti tuciones tan herml).
ses como frágiles "" ,

En Un articulo sobre Ref orma Conati tuclonal publlCldo en " l e Epoca " , JI).
té Vlctor lno last arri . expreló que el eltadllte. pera dictar la ley ° tom.r las
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resoluciones de su pounc e. tenia que determinar, tanto con respecto a los
hechos consumados, como con respecto a los acontecimientos futuros, cue
les pertenecian si orden regular del deaarro llo social y cuáles debian consi
derarse como causas de perturbación de este desarrollo. " Un estadista no
puede prescindir del art e de disti nguir los acontecimientos cuya evcluctén de.
be favorecer de los que deben solocarse en su nacimiento o contrariarse en
su desarroll o.....

los radicales, fervorosos partidarios del progreso e interesados en modI
fi car la reaUdad existente, rechazaron la acción revolucionaria violenta como
medio de cambio y confiaron en el efecto benéfico de la ley racional. El ra
dicali smo, fenómeno nuevo en la histori a del pare. se identif icó con la tne
t itucional idad nacional y procuró no destruirla, sino modifi carla desde dentro.

Formas de gobierno y part id os polít icos,

El radicali smo se Identificó totalmente con el régimen parlamentario . En su
Convenci ón del año 1888, el Partido Radical expre s é expucttamente - " Nues
tro régimen de gobierno es y debe ser, constitu cionalmente . el parlamentario,
o sea, el gobierno de gabinete .. . No es posible desconocer que este régimen
es el único que, dada nuest ra organización social , nuestro estado económico.
Inte lectu al y morsl y nuestros hábitos y costumb res, puede proporcionarnos
gobiernos de opinión respetuosos del derecho y con prestigio y poder para
cumpli r sus l ines..... Habla que escoger entre un sistema que permit ia el go
bierno de los mejores y más aptos ciudadanos, regulado por la opinión popu
lar, y el régimen personausta o cesáreo que entrega a un solo hombre la di
rección y administración del pais. " No hemos sido los apóstoles de los gobier
nos fuert es; lejos de eso, la presrén de la autoridad nos choca de la manera
més violenta, nos irrita y nos exespere'w, El régimen parlamentario era con
siderado por los radlcsles como una de las conquista s más preciadas del pro-
greso htst éncn.

El carácte r ejemplar del régimen representat ivo no debis hacer descono
cer que este réqimen podia adolecer, en la práctica , de serios defectos y, más
aún, que estaba pasando por una crisi s general. " Más de un escri tor polí tico
ha observado que en el mundo entero el régimen representativo atraviesa por
un período de crisis peligrosa. En Inglaterra, donde ha nacido y donde vive
rodeado del prest igio que inspiran las instituciones seculares, ha tropezado
con el grave escollo del obstruccionismo . En Francia, arrastra una vida tan
qulda. estéril, o Interviene en los negocios de una manera que a ninguna de
los part idarios deja satisfecho. En Alemania, donde ese siste ma de gobierno
sólo se ha ensayado de una manera Incompleta , tampoco satis face las aspl
raciones de una polltica exclusivamente nacional. En Itali a, el problema es el
más arduo de todos los que preocupan la atención de los politicos. " Aún en
Estados Unidos se observaban graves males" , allí la arena parlamentaria se ha
convertido en un áspero reñidero en que las pasiones campean con el más
Irrespetuoso desentreno?».

Mas la existencia de vicios y males no Impli caba el ftacaso del sistema,
como muchos pesimistas de entonces lo aflrmaban. En ningún caso habla lIe·
gado la últi ma hora para el sistema. " Creemos que hay. por el momento, una
exageración de los males en los vatici nios que dicen que la forma de gobier·
no parlamentario , que en nuestro siglo ha llegado a su apogeo. no dominará
en el próximo siglo"51. No habla que renunciar al sistema, sino que había que
introduci r las reformes necesarias para corregi r sus detectes.

¿Quiénes -.!le preguntaban los radicales- dir iglan sus ataques al parla
mentarismo? "En Europa, 1011 enemigos del régimen republicano y popular de
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la Francia. los autoritarios de la escuela alemana y algunos políticos idea lis 
tas ':" . Estos ataques habían tenido sus ecos en Chi le , en especia l entre los
partidarios de la omnipotencía presidencial, del sistema personalista, los cua
les, "contrariando leyes y principios liberales. sustentan la causa del despo
tismo "54 y no comprendían que, a pesar de sus fallas formales, el sistema re
presentativo parlamentario era el mejor resguardador del principio democrático.

La principal falla del sistema consistía en su ineficiencia . " Lo que mata
al régimen parlamentario y ha barre nado sus cimientos. es su impotencia para
realizar el fin primordial con que ha- sido organizado, es su impotencia para
traducir en hechos legales la voluntad decidida y resue lta de la mayoría del
país que ha elegido un Parlamento"" .

Esta impotencia era la consecuencia de un vicio funesto que había echado
profundas raíces : la dilación excesiva de los debates parlamentarios por el he
cho de no haberse adoptado un mecanismo que reg lamentara la duración de
las intervenciones. Además , se daba el caso de que " se arrojan a la arena de
la discusión parlamentaria improvisados oradores que no tienen ni siquiera
el pobre mérito de hablar con mediana correccl ón':" .

Si bien la falla era grave. tenía también aspectos positivos : " si éste es
un defecto de las tendencias de nuestra organizaci ón política . tienen ellas, en
cambio. la ventaja de producir las leyes que mejor se adaptan a las condicio
nes soctales?" . Por otra parte . conociendo los defectos y sus causas, era po
sible remediarlos y crear mecanismos competentes . Además , los radicales , con
su fe optimista en el progreso , en la razón y en el poder de la educación, es
taban convenc idos de que era posible elevar la cultura política y mejorar el
sistema mediante el perfeccionamiento de los par lamentarios.

El régimen parlamentario requería de la existencia de partidos políticos .
El radicalismo estaba absolutamente convencido de la necesidad de la existen
cia de los diferentes partidos. ya que éstos representaban las diversas corrien
tes de opin ión, que hacían posible el juego político democrático.

Los part idos se forman " para unir fuerzas e inteli gencias. movidas por
idénticas ideas y prop ósltcs' w. A través de los partidos las ideas generales
que nacen con el f in de determinar lo que más conviene a la felicidad de los
pueblos . se convierten en principios políticos concretos . Los principios políti
cos. " diversos. según sea el estado de desarrollo intelectual y material de ca
da país, son los que constituyen el credo y la razón de ser de los parttdos'<".

El régimen democrático se basaba en el pluralismo ideológico. Era lógico
y necesarío que exist iesen diferentes partidos . " La existencia de un partido
se halla irremediablemente vinculada a la de otro u otros y el día en que uno
dejara de existir es segura la desorganización del antaqontsta' w. Era abso luta 
mente necesario que existieran diferencias doct rinales y que se formaran ver 
daderos partidos de ideas para que éstos se fiscal izaran mutuamente. La con
frontación democrática de las distintas posiciones hacía madurar las solucio
nes más justas y convenientes para el sistema social.

I os partidos eran también necesarios porque las luchas en el terreno po
lítico debían darse en torno , no de personas , sino de doctrinas. Los intereses
que chocaban debían ser . no personales, sino socia les . Para que un partido
pudiese ser portador de una doctrina. debía tener cohesión interna y actuar
como un cuerpo organizado.

Las fallas en el sistema parlamentario chileno se debían en gran parte a
los defectos de que adolecía la organización de los partidos . " En países más
civilizados que nosotros, los parlamentarios no representan una opinión perso
nal. no reflejan sus propias pasiones y sus propios intereses ; hablan a nom
bre de un partido que los ha designado con anticipación para que ll even su
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VO l , SU program a, SU opinión y SUS as pirac iones . En Chile. donde la educación
parlamentaria eslá en mant illas. pas a todo lo contra rio. Se desp liega una fa
cundia excesiva. no para sostener e l programa de un part ido dete rminado. si
no para dar expansión a de sah ogos person ale s y para expre sar el juicio que
cada cual s e ha fo rmado Individualmente del punto que pueda estar en de
bate ''' ' .

A juic io de los rad icales . hab ia en Chile en aquel t iempo sólo dos par.
tldos que podlan se r consider ados como partidos doctrina rios y que. por tan
to. merecl an realment e e l nombre de part idoa conucos : el Radical y el Con
se rvador. SÓlo ellos se caracter izaban por " no sac rifica r los principios al Inte
rés de las personas. antes bien procurar en todo caso sa lvar las teorías aun
a despecho de l inter és de las peescnee'w.

las ot ras agrupaciones que se titutabs n libera les , nacionales, democrátic as
"y las dem ás inventadas y por Inventa r, no son más que varian tes derivadas
de uno u otro extremo. o re sultantes del eclecticismo que pre tende tomar
de l uno y de l otro lo me jor que cree encontra r en ambos'w. Estas cclectrvt
dades no eran otra cosa que agrupaciones trans itorias y circunstanciales: "sus
movimientos obedecen, por lo general. a la corrien te del momen to . de tal ma·
ne ra que cuan do los inte reses de las personas llegan a estar en pugna con
tal o cual teone de buen gobie rno, o sea con es te o aquel principio pcuttco.
se prescinde de la teoria en obsequio del tr iunfo personal que se anhela' ....

los rad ica les reconocieron plenamente la razón de ser del Partido ccoser
vador. La exis tencia de un Part ido Conservador era una necesidad tanto en
Chile como en cualquier otro pa is La extinción de los conservadores habria
implicado la liquidación de l mismo radicalismo . "No pre tendemos el Ideal Irrea
lizable de anonadar e l conservantlsmo, pues la exis tencia de él es Indispen
sable a nues tra prop ia existencia ocnttce'v. Solamente la existencia de un
pa rtido tan diamet ralmente opuesto al Partido Radical como el Conservador,
hacia pos ible el equilib rio democrático: "los conservadores hacen el oficio de
las pesas de un relo j de campena : no tocan ni marcan las horas. pero con su
mole sirv en para re gula rizar el movimiento .....

En Chile. desgracia damente, el Partldo Conservador no se limitaba a re
qula r. sino que frenaba y obstruia Y. sin embargo. también cumplia con una
función y debia se r aceptado y respetado como ta l: "pero al fin y al cabo son
un produc to naciona l. fruto de nuestro antiguo estado social. y a este titulo
y al de representantes de la gran masa que puebla nuestros campos. son
dignos de constderectón'w.

Sin e mbarg o, una cosa era aceptar el Partido Conservador como una rea·
IIdad his tó rica y como una necesidad y otra cosa muy distinta era reconocer
su doctrina y su programa conuco. l os radica les aprobaban a un partido de
ideas opuestas. aceptaban el desacuerdo tanto con respecto ar fondo doct rina
riO como con re spec to a 105 métodos y ras formas de acción : pero ello no
oodta significar c laudic ación ni re s ignación en la lucha pollttca. ya que justa·
men te a través de ésta se lograba el avance de la sociedad.

la oposición de los rad icares a l cc nservanttsrno chileno no se dirlgla tan·
to en contra del conservantismo en cuanto taro sino en contra de su postcren
cle rical. l os rad ica les dis tinguian entre conservantismo y clericalismo y este
ban dispuest os a reconocer plenamente los méritos de los conservadores In
gleses: "El tory aspi ra a conservar lo exis ten te . sin destruir , sin cambiar o
transf ormar lo que ya está rad icado en las leyes y cos tumbres británicas .
no siguen las reformas Iniciadas. pero no reaccionan contra lo que ya se ha-
bia Implantado ..... En Inglate rra coex ist ían dos partidos doctrinales muy dife
rentes . pero ambos hacian avanzar e l país . El juego politico se realizaba de
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tal manera que "el uno clava afilado aguijón al corcel, y el otro tira el freno
hacia atrás, no para hacerlo retroceder, sino para que se detenga en su co
rrer veloz"69.

El Partido Conservador chileno, en cambio, habla cometido el Imperdona
ble error de haberse aliado con los cleri cales, volv iéndose ul tr amontano. El
Partido Conservador chileno no tenía una vo luntad política propia, sino que se
habla sometido a una autoridad ajena: "tienen cierto programa que sostienen
y siguen en virtud de la orden que se les da por medio de los pastores de
la Iglesia". Como la religión católica era un residuo de los obscuros tiempos
medievales, el Partido Conservador se había puesto al servicio de una doc
trina superada por el progreso histórico. Por este motivo, el Partido Conser
vador no podía reconocer ninguna de las reformas que se habían introducido
para hacer avanzar el país . "No conservan lo existente, no les importa un ar
dite lo que el pueblo haya considerado justo, lo que está vinculado en las
costumbres, en los hábitos y en la naturaleza de la sociedad". Por colocarse
al servicio de la Iglesia, los conservadores se habían vuelto reaccionarios.
Eran temibles, porque se oponían a toda innovación y porque querían hacer
retroceder el país : la vuelta atrás "es una amenaza para el porvenir político .. .
de Chile '?",

El otro ataque de fondo que los radicales dirigían contra los conservado
res consistía en la denunc ia de que aquéllos habrían enarbolado la bandera
de la libertad y del progreso por razones meramente oportunistas . " Hace 40
años, más o menos , se produjo entre los reaccionarios europeos bruscamente
una variación muy profunda en apariencia. Hubo un rápido cambio de postura.
En todas partes, como si obedecieran a la voz de una consigna, desaparecie
ron del escenario político los representantes del autoritarismo de otro tiem
po y por todas partes principiaron a brotar flamantes defensores de los más
avanzados principios liberales . Principiaron a surgir ardientes y maravillosos
convertidos . No se volvió a hablar más de aquellas clases directivas que po
seían una institución tradicional para el manejo de los asuntos de Gobierno;
desaparec ieron los defensores de la difunta Inquisición; los partidarios de la
civ ilización inculcada por la violencia, los que sólo veían en toda ley un fre
no, en el Gobierno un látigo y en el pueblo una bestia salvaje , que era nece
sar io mantener acorralada'?' ,

Según af irmaban los radicales, los conservadores chilenos habrían segui 
do la pauta dada en Europa y, dándose cuenta de que sus doctrinas no eran
apli cables a la nueva sociedad que se estaba desarrollando en Chile, habrían
cambiado en aparienc ia la bandera de la reacción, que despertaba vivas resis
tenc ias. por otra más seductora y más en armonía con las tendencias de la
época, " descubriendo que era más fácil explotar los sentimientos de las ma
sas a favor de sus viejos intereses, a la sombra de las mismas doctrinas que
habían hasta entonces combatido, y de ese modo, mediante un hábil y atre
vido subterfugio, continuar apoyando el mismo orden de hechos bajo el manto
de un nuevo orden de ideas' ?'.

Toda esa defensa teórica de la libertad y del progreso era un mero ardid .
Por este motivo, los conservadores no habían logrado convencer a nadie . Al
tratar de adoptar falsamente las ideas propias del liberalismo, lo único que ha
bían logrado era " falsif icarlas en el fondo , exagerarlas en su alcance, haciendo
de ellas una monstruosa apltcac í ón'?'.

El radicalismo, en conformidad con su posición democ rática y parl amenta
ria, reconoció, en teoría, la legitimidad y la razón de ser del Partido Conserva
dor . De hecho, se trabó con él en apasionada y violenta polémica y trató de
desautorizarlo calificándolo de reaccionario , oportunista e inauténtico. El con-
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..",.nll. mo . Ignlf lc.b. ~r. el r.dic.1 l. negación de todos los principio. y
v.loras de los cuelel " elperl. l. fe tic ld8d person.l y ectecuv• . El con_ _
v.nlllmo conltltu i. e l enemigo numero uno, cuy. influencie sobre l. lIOCiedad
de bi. aer quebrentada con todo. lo. med io, . El medio ""s importente y efl.
eal pera hacer triunfar 1. razón y l. cienci. y pera CMnbiar la rnent.hdad de
l. lIOCied8d er a l. edUCIClón .

hiedo docente.

Fle las a au filoso tia POllt ivl.ta . los rad lc.le . e'la.n con vencidol de que e l
med io mé. eucee para promove r el progreso de 101 pue blos consisti' e n e.
timuler el de sa rrollo de las ideas . Toda sociedad que aspi raba a un mejor.
mlen lO Indefinido . de bla favorecer el desenvolvimiento de la Inte lige ncia y, por
ende, preocupar se . e Iravlls de sus insti tuciones, de promov er la insl rucclón
en tod os los nive lea .

Un pen to clave en el programa rad ica l es taba formado por el pri ncipio de
que e l desa rrollo de l. ed ucac ión era una función prioritaria de l Est ado . El
Estado debia ser " Es ta do docente". ya que "es un derecho del individuo e",lgir
de la sociedad en que vive . los me dios de cumplir los de ber es que de l. exre
tencla misma de l Est ado le originan·....

La lnatrucelón pUbllc. er. e ntendida como NI. salvación mor.l e Intelec
tual de los pueblos. EIl. morigera las ~s iones . ref re na los malos lnsl intos.
su.vil a loa eerec teres , ele.... los espiritus . modere los .rrebatos y, empu jen
do .1 homb re en el sendero de un prog reso Indefinido. hace l. fe licidad de
les nac iones''''' .

Le ección eslatal. r~erlda por princ ipios teór icos generales. se hecia Im
periosa e insustituib le en ChUe. ya que IIlj1JI l. sociedad civil cerecíe de e le
men to••uficientes y edecuedo. para propo«: lonar la in'truoc ión neeesari. a
su. miembros. Tanlo en Chile como en las otras nac iones his penoame rlcanas .
" h. correspondido a 101 gobiernos la ta rea de difund ir la ins trucción. porque
le Inlcialive privade no he sido jllmás un Iector que merezca teme rse en
cuente'w,

Las e",igenclas teórlces y prác ticas quedaban respaldadas . edemás . por la
tradlctén his lórice . En efecto. hac ie ndo una rase r'i a de las reformas hechas en
materia educacional. se llegaba a la conclus ión de que todas e llas se deblan
únlc. y e",cluslvamente • 11 acc ión del Eslado. " Muc ho antes de nuest rl eman
c ipac ión polí tica ... fue necesaria la inte",enc lón de lodo un rnoneece liberal
para que l. enser'ianla colonlll abandon.ra las vlas estMiles en que se hebll
encaminado. Sin saberlo . el Estado arrojó en 111 colonias el germen que de
bi. producir más ta rde ouestr. Independenc ia . poniendo frente a l hom br'e acos
tumbrado a respetar l. ve rdad impuesta. e l homb re que no 8dmiti. otro c ri
te rio que e l suyo propio y .uslituyendo el magister dill;t por e l s istema de
u.... d ilCuslón más o menos razona ble". Poster iormente . Qr9In illdo politie.
mente el peis. " fue e l Gob ierno quien debió hab l.r de reorganilar Is Instruc
ción y colocarla .1 nivel que reclamaba el nuevo r. ngo que ocupéblmo. ··. Va
en eIB llpoc. se comprendió que lo C/Ue no h leler a el Estado en eltOS lS un
tos , no lo harian los particulares Se tomó conciencia de "que e l Ellado tenia
la obligación de e mpre nder po r li solo esll terea . co mo te nia la de crear es
cu-adraa o forma r ejérci tos ". Fue e l Estado qu ien perf ecc ionó la enser'ienla.
fomen tó tos establec imien to. educa cionales y contrató a c rctesorea elltra n
jeros .

"¿V qué hic ie ron los co legio s part icula res ?", preguntaba poléml cament e e l
editorialista de " La Epoca" . Ellos " han ido en loda época mode lándose e n e l
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Instituto Nacional , primer plantel de ensellanza y fundamento de la prosper i
dad del pate. De elloa no ha salido jamás una Innova ci ón. como si hubiesen
sido creados para ser satélites de aquel establecimiento Y no alumbrar sino
con una luz ref leJada''7I,

De esta manera , los radicales justificaban el Estado docen te , no eoio tee,
r icamente, s ino también práct ica e histór lcame Me, "como una necesidad de
nuestros hábitos, de nuestra educación y de nuest ro temperamento' '' ' .

En plena coincidencia con los princ ip ios posit ivi stas que Informaron la
reforma educac ional Que se -eeueo en Francle en los años 1881 y 1882, los
radicales asignaban a Is educación pública un objeti vo cientifico , moral y cr
vtco . " La prosperidad de un pais como el nuestro, no puede sino cimentarse
en la inst rucción del pueblo. de quien emana la sobera nla y cuya feli c idad,
bienestar y r iqueza es la tendencia exclusiva de los gobiernos democrát icos" ,
Había que Inculcar en la masa que forma la nación , hábitos de cultura. de
mora lida d, de l ibertad ; había que formar a Ciudadanos que conocieran las ven
ta jas de la organización pol ít ica en Que se desenvolvten. " Pesa sobre los Po
deres Públicos la obli gació n de crear les escuelas en que beban los co noci
m ientos más indispensables para la práct ica de la vi da, bib li ote cas en Que se
Ilustre su espíritu, espectá culos que morali cen sus hábitos. Tenemos la obl i·
gac lón de abr ir de par en par las puert as del saber, del trab ajo . de la virtud ,
med iante la escuel a gratuita y el li bro amplia mente ddundídc"? "

la educación pública debia ser general y laica y debía abarcar a la socie
dad entera . Como se basaba en pr incipios racionale s. los cuales . por ser cíen 
uttces. poselan vali dez general, no co mpromelian la concienci a ínti ma, l a
educación pública laica res petab a plenamente las creenci as rel igiosas y era, en
realidad, el único sistem a que garantiz aba la liberta d de concienci a y la auto 
nomla de la re ligión. No se Inmiscula en asuntos re lig iosos. los cuales que
daban entregados enteramente a la conci enci a indi vidual y a la dects tón de
los educandos y de sus padres.

El radical ismo defendió la educación púb lic a laica en violen ta polé mIca
con la Iglesia Católica y el Part ido Conserva dor . Por largo tiempo, la dtecu
slón de los problemas educacionale s conmovió honda mente a la opi nión pú
blica. A través de esta polém ica se disputaron los valores fu ndamentales por
los cuales se debla regir la soc iedad chil ena en el pre sente y el futuro.

Los radicales cri ticaron la enseñanza de la Ig lesia, ante todo por ser ano
t icuada y por aer intolerante.

la educación católica se basaba en noci ones que co rr espondian a épocas
ya superadas de la historia y que no correspondían a los modern os pr Inc ipios
c lenllficos. Por este mouvo. la enseñanza de la IgleSia fr enaba el progre so
de la nación y manten la sumi sa a ésta en la Ignorancia y la servi dumbre. La
enseñanza de la Iglesia era dogmática e in tol erante y quería imponer a la fu er
za su verdad a todos. Desconecta el derecho del indiv iduo a deci di r en con
ci encia sus creenc ias y convicciones.

la enseñanza nacional no podía estar dir igida por la Igles ia. ya que un
sector Import ante de la sociedad chi lena ya no era cató lico, Pero tampoco po
dís sutor lzarse la li bert ad de enseñanza, ya Que ella conduc ta a una d lv lslón
de la sociedad,

la enseñanza de la Igles ia envuelve " una amenaza para el régimen soc ial.
debi lita prIncipi os que el Estado necesita establecer con vigor y establece doc.
trinas Que conl rarran 18 soberanra del poder c ivil , se hace el órg ano de una pro
paganda subversi va y t iende a Int roduci r una demarcación odios a en la fam ilia
nacional ''',

Por med io de la reforma educacional debran erradicar se los profun dos males
que afectaban a fa educación t radi c ional. El sis tema Imperante adclecre ente too
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do de un exceec de teorrctsmc . "¿ Por qué se pers iste en former grande s teór icos
en vez de hombres verdaderamente prácticos que sean capaces de reali zll r gran·
des progresos en el pais ' " La preponderancia dada a la teoria sobre los estud ios
e~per¡mentales const ituia un error y un anacronismo. Las fallas de la educa
c ión repercutl an en todo el desar rollo social. " Es preciso convencerse que el
f in que lleva a la instrucción pública entre nosotros es la clave que nos dará
ta solución de una porción de problemas políticos, económicos y sociales y nos
at revemos a pronosticar Que el dia Que nuestra instrucci ón revista la for ma crac
uce y e~perimental . una serie numerosa de pr oblemas import antas hallará sin
esfuerzos ecructon fácil y natural' ·lI .

La reforma educacional debia abarcar todos los nivel es de la educación.
Era necesario reorganizar la Universidad con el f in de Que respondiera a las
cond ic iones Que la vida moderna habia creado y a los propósitos que los mst t
tutes de esa especie debian perseguir . " Tal como la Unive rs idad se encuentra
cons tituida, con sus teólogos y Can todo su aparato de ot ros ti empos. no pasa
a ser entre nosotros una pobre remini scenci a góti ca, que los humor i stas, si n
maltratar muy gravemente la verdad, puede" contin uar ll amando una fábr ica de
luz que se halla a oscu ras'w.

Con respecto a la educación secundari a cabra señala r que ell a cons tituia
" el terreno ardiente en que hasta ahora se han librado las luchas entre la es
cuela conse rvado ra y liberal , disputándose ambas el dominio de la enseñanza
pública , La escuela cons ervadora se i " spi ra en el propósi to que per sigue el
cl ero de apoderarse de la enseñanza, dest ruyendo todos los colegios que no se
hall en bajo el amparo d irecto de la Iglesia" . Frente a la posición conservadora.
lOS radicales asum ian la act itud de " respetuosos adversar ios" . Distinta. en cam
bio , era su actitud !r ente a una gran cantidad de liberales Que. ofic ialmente . ee
fend ian la doctrina libera l , pero que " no pudiendo re sist ir la influencia del clero
que se vale de resortes femeninos, llevan a sus hi jos a los colegios de los ere
r igos" . Todos los que obedecian a ta les móviles. desprestigiaban la instrucción,
la morali dad y el orden de los colegios del Estado. A ellos " no los combatimos.
ni los re spetamos. los exhibimos haciendo ver lo Que significan en sus labios
esas ce nsuras que envue lven una debilidad cobarde '....

Habla Que ser consecuente y pr opender a la reforma sis temáti ca de la
enseñanza secundar ia. ya que ésta todavia estaba organizada " siguiendo la ru'
t ina de las viejas or ganizac iones eclesiásticas" . Si bren se habian podido in·
troducir algunas relormas importantes, se seguian arrast rando todavia viejos
vicios . Justamente esta mezcla de principios y métodos anticuados y modernos
restaba efi cacia a los loables esfuerzos que se habien desplegado para modar·
nteer el sistema educacional. " Las ciencias naturales se enseñan - y seria 1m·
poetble enseñarlas de ot ro modo- obedeci endo al cri terio axpenmental de
las c iencias modernas. pero ju nto con ese estudio se hace el de una filosofia
en que el criterio metetterco domina, perturbando de esa manera senarnente
la intelige ncia de los jóvenes alumnos.....

El defect o grave de la educacton t radicional constsne. pues . pnncipatmente .
en Que era meramente li teraria y especula ti va, pre scíruñendo de los modernos
pr incipios y métodos cte nttñccs y de la misión social y crvtc a Que debia tener la
ens eñanza publica Había que dota r al est udia nte de elementos propios de Juic io .
pues sólo Instruyendo a la juven tud segun pri ncipios cian ti f icos y no meta 
f isicos. era poaible promover el progreso tan deseado para el pais .

El radi calismo se plaJl leÓ tamb ién conscien temen te el pr oblema de la educa
ción de la mujer. La mujer no debta quedar al margen del progreso y. por tanto.
se le debta abr ir el cem tno a la educación superior, Educar a la mujer e ilustrar
su Inteligencia " no es, como oteen los fil ósofos mediocres y los opositores Inep
tos de fa c iv il izac ión, que se la tran sf orma. para convert irla en sold ado. en
abogado , en banquero , enredándole en las mall as de las ambiciones. de pedan
tes o de especuladorea. No: se quiere educar a la mujer , para Que ella sea
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hija .faetuo... IISpoN 1••1. m.dr. comp l.t• . ~,. q.... ,.~ III.pir.r e p.edrn,
'"POtO' • hijo• . _ . per.......nci• .•nW'i.'mo por loa nobl• • propósito, de
llnII nobI. vida. pudiendo compIlrtl r COIl . Ila. te. dltielles t.r.n Y lIS I'\ldlS
ac::ec::hent.. que ".. nobl....lda impone. que se convl.rte como hij• . como es
polII c;omo ITIlIdre en Mc::erdou" del debe, y de l. f.mlll. ·w. 'vh.nt,.. "",s
CI.Il t.· y educIdIo .r. le mul.' . 1M. se .1....1lbI .1 nl.... l c::ul tu rel de l. sociedld.
le weJ. de n t. mIner'. quedllbl c::eplIl;lteo. ~,. ~rtielpar Ictlvement••n .1
prov '.1O que c;ons,tituie l. ley de te his tor i. _

1.... IOeIS educlc:ionei., lY.tllf'ltedas por lo. , . dice les ref le jer on Ioelm.n-
t. le, lend.ncies generelee de su pen~lIm ienIO . Por une pa rte. de fendl.ron el
principio liber.1 que vel••n .1 individuo el . ...J. to y objeto c::entr.1 d. l••du·
cec i6n A nombre de l. Iibertld de c::oncienel. y pe ns.miento se opuete rc n a
le en.ell.nl' , e ligioll obtlg. torl. y .~ig ieron que uda uno p...die,. elegi r libre
mente su pos ieión doc::lr inarla . Por otra parte. la ident iliearon con el Idear ir
posi tivista y concibieron la educ ación publica , ballda en erite rlos c lenti flcoe.
como el Instrumento má. Importan ta para promover a l desarrollo lntelectual.
moral y cívico de la aoc::i.dad. El ideal radiea l de l Estado docente gravlta rla en
fo,m. d.eisiva en la hísto,l. del país y tend. la hondas , epercusiones . n .1 de
larrollo de la nllCión.

EL E~T.\DO \" L \ IGl.ESIA

Al imci_ en . 1 Congr.so en el Iño 18&1 . 1 deblte sobre l• • epa,ac::iOn de l
htedo y le Igles ia. se pud i.ron observar en el rad iClllismo do. aclltudes: el
grupo pa,lementario enubezedo por Enrique Mec-lve, y Franc isc;o Pue lme T...p
pe,. que _W\I'O con _rgi. le nec::e.idad de l. sepa'lICiól'l : " todo lo que e.
bueno .n teor ia debe .pliurse de lleno en la p'tictIC• . . . Es .sí que vlvimol en
Chile bija e l regimen de l. ","ión : 1"'1190 es prec iso y lógico ve,i1ica r l••epar.
clófl·... EII cambio. e l di.r ío " l.I Epoca". siguiendo la linea de gobie,no de la
.liante Iiberal·rad ical. li bian an p,incipio detendi. la separación. pansaba que
no estaban dadas la. ec netercnee para rea liza, la ee esa momellto : " todo lo que
.s bueno en teoria no puede ecücerse sino cuando el pais está su ficien te mente
preparado y cuando de la implantación prác tica de l pr incipio no ,esu lte n gran·
del perturbaciones : luego. • rendc necesaria la libe rtad de cul tos . es prectsc y
lógieo no ve,ificar la separación todl vla ·....

A pe..r de estae dlfe,enc::ln de orden táctico. lIS dos po8lu ,.. , . d lca le.
eolncl dian en la cuestión de fondo . la .epa'aCiÓn de Estado e 19le. ia cenen
tuia pa.a e l rad icalismo UII principio fundam.ntal cuya validez 110 se cueene
nabl , le separación " en p,incl pio vIene a dar cerne y vida a una de lIS .,pi·
l"IICiones más sinceras de loa homb,es de prog,.so . porque ella viene • colo
ClIr sob , e blse. inconmovIbles le libertad d. ecec.eeere. porque en. e. e l
vtvo ref le jo de las teori a. l ust entada s por la flla.ofie del derecho pób lieo . y
porque ella viena a establece, e l Estado sin lIingu.... rel igión que e. el hn que
1M' .. ermani l a con una buena organización soci.l y con la. faeu ll8de . im
prescript ibles de la nalurl rell humana·...

El radicel ismo _teni. que las , e ligione. lID podian se r de Inc...mbencla
del Eslado. Le relig ión er . un. ,elación del individuo eon o ioa. • ra " la cadena
de 0 '0 que une al c ie lo con la tlerre". Correspondía a la conciencia privada de 
c ldl' eoberanamente en materia ' el igiosa . El Ell l do no tenia compe le ncla ni
derec ho alguno para legis ls , en esta mater ia .

El radica lismo recc ncc te también a los individuos que profesahan las rnla 
mas creen cias. el pleno derecho de unirse entro enes. La relillión noces itaba
par..... plena real il ación de una comunidad de fle lel . Toda , e hg,ón "e occoe
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la existencia de un organis mo dete rminado que permi ta al Individuo satis facer
ese senti miento propio del hombre. supone la existencia de la Iglesia" . Los ra
di cales reconocían que todo ciudadano tenia " plena l ibertad para sostener las
teor tea que más le agradaren sobre el ori gen de ' as cosas y el destino de la
humanid ad. para pode r reunirs e y asoci arse con aquell os que pensaren como
él y para poder propaga r sus creenc ias y contradecir las de otros.....

La li bert ad de creencias y cultos era un derecho bási co que era inherente
a la mi sma naturaleza humana. Esta mis ma libertad impedla que el Estado Im
pusiera una religión única como rel igión ofi cial a toda la socie dad. Por lo de
más . el Estado no podia distingui r entr e la verdad y el error . El Estad o no po 
día, pues . coarta r el derecho " que cada uno ti ene a pensar. a cre er 10 que
quie ra. no siendo lici to poner a estos derechos otras li mitaciones que las exi
gi das por el respeto al derecho ajeno' .... El Est ado no teni a ninq una atr ibuci ón
'ln mater ia reli giosa y sól o debla velar por " que no se ofe ndan los derechos
imprescr ipt ibles de la sociedad civil y que no se comprometa la segurid ad púo
hllc a?". El Estado debía tolerar y respetar las distintas comunidades religio
sas que exrsuesen en el país . ya que todas ella s " t ienen el derecho a vivi r
en condiciones de independencia y de Igualdad " . Tambi én la Iglesia Católi ca
podía extettr como una inst ituci ón independiente y no se le debía considerar
como un peligro mien tras " ell a cumple los deberes que su minis terio propi a
men te religioso le impone sin ser obstác ulo al desarroll o de nuestro progreso
y drt nues tra ci vll ización·" ¡.

El Estado y la Iglesia eran dos pocleres totalmente independiente s. con ob
jetivos. deberes y obligaciones totalmente diferentes . Desde un punto de vis 
ta teórico y lógico. no había argumento alg uno que justi ficara su unión .

la unión que , de hecho. exi stí a entre los dos poderes era un simple ac
ci dente histórico. Por determinadas razones hi stór icas, la Iglesia Cató lica ha
bla logrado en algunoa paises un poder omnímodo y se habla impu est o como
religión ofici al del Estado. obligando a ést e a usar todo su poder coercitivo
par a mantener el monopolio y los privileg ios de la Iglesia. En los países ca
tólicos la Iglesia habia logrado implantar doct rln artament e la concepción de
la rel igión oticial y la unidad de Estado e Iglesia. tal como est aba resumida
en las palabra s de San Ambrosio: " Sólo la verdadera fe puede ser pro fesada
en los gobiernos cr ist ianos; con los idólatr as. los [udtos . los herét icos. en una
palabra. con los enemigos de la Iglesia, no cabe toler ancéa?" .

la Iglesia habla logrado tomar la dirección suprema de la sociedad civil
y si bien en la Edad Media. en su lucha con el Imperi o, el Papado no había lo
grado establecer su soberanía universal . había podido conquistar una posición
priv il egi ada. l a Iglesia había quedado reconocida como ins titución oficial. ha
bía obtenido la protecció n del poder temporal . habla quedado ex imid a de cree
tos impuestos y se le había dado jur isdicci ón sobre el matrimonia y el estado
civi l de las personas . El Estado, por su parte. se había reservado el derecho
de interveni r en el nombram iento de cierto s funcionar ios eclesiásticos v de
dar el pase 11 ras decisiones de 111 Iglesia. contenidas en las Bulas Pontif icias
y se había reservado cie rtas facultades jurisdiccionales.

Así, " las dist intas facultades ponncas otorgadas a la Iglesia y los dere
chos eclesiás ti cos de que se apoderó el Estado . ccnvernan a los dos poderes
en ese sis tema que se llama unIón de la Iglesia v el Estado'....

El avance de l pensamient o científico habla permit ido descubr ir V denun
ciar la injusticia V los errores de es te sistema. que ccneuture la negación de
la libertad. " Tocó a los t iempos modernos y. sobre todo. a la Revolución Fean
cesa . el hono r de haber puesto f in a esta concepción de la religión del Esta·
do'''' y prcpaqar por todas partes el idearlo de la libertad .
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Los radicales tuvieron especial cuidado en señalar que ellos, de ninguna
manera, eran contrarios a la religión y que sentían el mayor respeto por todas
las creencias . Pero ellos no podían aceptar una confusión en las esferas po
líticas y religiosas . El ideal moderno "respetaba en la Iglesia su acción esp í
r itual " , pero le negaba "una invasión o inmiscusión por medio de actos juris
diccionales o la representación episcopal que tiendan a menoscabar. entorpe
cer o cohibir el libérrimo ejercicio legislativo de los pueblos cuya autoridad
descansa sobre el cimiento granítico de la soberanía popular y no soore el ct
miento deleznable del derecho divino de reyes y emperadores?" . "Nosotros
no atacamos a la Iglesia . cuyos propósitos concebimos y respetamos . atacamos
la falsa interpretación dada a sus princ ipios fundamentales: no atacamos las
tablas de la ley de Moisés. que nos parecen en su mayor parte la codificación
de nuestros deberes como hombres ; pero no concebimos el Syllabus. que nie
ga la soberanía del pueblo?" .

Los radicales reconocían que la Iglesia tenía en Chile un inmenso poder .
" Sín atribuir a las influencias de que dispone la Iglesia entre nosotros la con
siderable importancia que otros le atribuyen. no puede tampoco menos de re
conocerse el hecho de que numéricamente la mayoria acepta sus doctrinas
rellqiosas ?" . Según José Victorino Lastarrla. la lqlesia era "la señora de la
conciencia uníversal , unánime del país , porque en los dos millones y cuarto de
población no hay más que un puñado de Iibrenensadores. cuya mayor parte
se golpea el pecho a solas ; tiene míedo de las ánimas ; se confiesa, si puede.
en artículo de muerte y entrega en vida a sus hijos a los coleolos clericales ,
para Que se les eduque en los pr incipios o intereses de la Iglesia ultrarnon
tana "" .

Lo más grave era el hecho de que el clero no se limitaba a ejercer sus
ofi cios religiosos. sino que intervenía directamente en 111 vida pública . Por eso
se hacía necesario reaccionar con fuerza contra el clero politizado . "No com
batimos los principios fundamentales de la Iglesia ; pero no aceptamos el ele
ro politico que . a pesar de las palabras de Cristo -mi reino no es de este
mundo--. toma más calor en las mundanas agitaciones que en los deberes
de su propio min isterio . Atacamos la exageración y falta de prudencia de per
sonas que se declaran los maestros de la virtud y los defensores de las doc
t ri nas del que pred icó la religión del amor y de la humildad '" ?'.

La Iglesia , al invadir las atribuciones propias del Estado. estaba violando
el papel que verdaderamente le correspondía en la sociedad : " . .. los rnlnis
t ras del culto no deben salir del círculo de sus funciones religiosas. para in
jeri rse en los dominios de otras instituciones sociales . y principalmente de
la política. eje rciendo funciones ajenas a su ministerio . Los sacerdotes . por
la peculiar idad de sus funciones , por la autoridad moral y religiosa que invis
ten , por la necesidad que tienen de servir a sus dogmas y a su culto en to
das las circunstancias de su vida, no pueden salir de la esfera peculiar de sus
funciones políticas sin dominar la libertad de los feligreses o, a lo menos, sin
exponer la creencia religiosa al choque de intereses extraños . alterando el
derecho com ún"!" .

" La Epoca" reforzaba la misma idea en otro editorial en que expresaba :
" Lo que en todas partes hace a un clero respetable, lo oue en todas partes
constituye su valor. es el papel moral que desempeña, es el servicio que preso
ta a la sociedad como agente civilizador ; pero si el clero se convierte en el
órgano de una propaganda subversiva . si predica el desconocimiento de las
leyes , y arroja en el seno de las masas los gérmenes de un odio intolerante
y de profundas divisiones. no puede absolutamente pretender que se le con 
serve el respeto que el papel de un agente civilizador le concedía"102.
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La experiencia histór ica demos t raba Que la unió n of ic ial de Estado e 'gle.
sla Que exiat la en Chile no era ninguna garant ia para Que hubiese paz y con
cordi a entre los dos podere s. Por el cont rario, se suceotee conatantemente
loa roces entr e los fun cionar ios eclesiást icos y los representante s del Gobier.
no. Estos roces y conf lic tos ten ian su causa justamente en un sistema de unión
Que era un re siduo del pasado, Que estaba caduco y Que cont ravenía todos
los princ ip ios en Que se basaba una sociedad modema.

La única solución para todos estos problemas ccoereue en la separación
del Est ado y la Igles ia. La soluc ión radical ecnererra en Que " ni la Iglesia ten
ga at ri buc iones ccnnces. ni el Estado tenga at rib uciones religiosas" . La Igle·
sla debia dejar de ser una insti tuc ión privilegiada de derecho públ ico y debia
Quedar reducida a una inst ituc ión de derecho pr ivado, al igual Que otras ins
tituc iones y socie dade s del cete. " Reduzcamos a la Igles ia a la mi sma condr
c ión en Que 'lOa enco nt ramos todos los ci udadanos y todas las inst ituciones
de Chi le . Que no haya leye s especiales para los unos ni para los otros: Que
el derecho común nos ri ja a todos: Que no haya pr ivile gios. favo rables a aquél ,
perjudi ciales a éste" IOl .

Ref ir iéndose a este mismo punto , Enrique Mac-tvee declaró en la Cámara
de Diput ados , " Vengo aQui a defender la absolu ta separación de la Iglesia y
del Estado, la independencia de ambos poderes, tal como exis te actualmente
en tos Estados Unidos , sin subvenciones ni regal ias. sin privilegios ni prerro
gativas de ninguna especie por una u otra part e . Estos son los pr incipios Que
sus tenta el partido, entre cuyos miembros tengo el honor de contarme, y. al
defenderlos , creo serv ir al verdadero progreso de mi pera. y lle nar las aspr
raciones de la inmensa mavorte de mis conctudadanosw'

El dia ri o " La Epoca" resumió su punto de vista en las siguientes palabr as:
" Chile tendr ia Que reformar su Consti tución y en todos los articulas que ea
tablecen la unión de la re li gión y e' Estad o y que se ref ieren a ell a; y esta
relorma deberia consist i r en garant izar la comp leta lib ertad de creencias y de
cu ltos. dejándola fuera del alcance del poder conuco. en decla rar l ibre de to
do gravam en en lavor de uno o vari os cultos el tesoro público, Que se forma
con las co nt r ibuciones de todos los habitantes. cualquiera que sea su reli .
gión : en asegurar la independencia compl eta del régime n int erior de todos
los cul tos : en garant izar al Est ado, a la sociedad y al individuo cont ra todo
avanc e derogatorio del derecho común, ejecutado por y a nombr e de una reli·
glón ; y en adoptar cenno del pla rl politico general , las medid as convenientes
para Que los min istros de los cultos no salgan del circulo de sus funciones
reli giosas, inj ir iéndose en los comrmcs de la poll tica o de las otras rnernu
c lones sociales, por medio de asociaciones o empresas dirigidas a dominar la
sociedad o perturbar el rég imen poli ti co'·">! .

Las espe ranzas del radi cal ismo se cumplirian rec ién en el año 1925 Por
el momento, los rad icales tuv ieron que contentarse con (a aprobación de las
" 'e yes laicas" . Sin emba rgo, ya este tr iunfo parcial los llen ó de sat isfacci ón
y fue celebrado por ellos como un import ante avance.

l os radicales sostuvieron en sus dis cur sos y en la prensa que la secuta 
r izac ión de los cemente rios , el Regl str o Ci vil y el matrimonio c ivil no const i·
turan de ninguna mane ra " leyes de hostüldad". como afi rmaba el sec tor con
servador y cató lico. Estas ley es eran , simplemente , "una satisfacción necees
rte para co mpl ementar nuest ra legislac ión en la base de absoluta igualdad pa
ra todos los c iudadanos y de respeto a las creenci as del individuo..'....

No se t rataba de re ivindicar en provecho del Est ado funciones que en un
momento determinado eje rc ia la Ig lesia. Se trataba de "recupera r lo Que en
Just ic ia es del dominio del Estado" " ' , sin que ello signi ficara coarta r la Hber
tad de ras personas creyentes , caren es conservaban el derecho a obrar con-
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forme a sus convicciones religiosas . En efecto. sostenían : "La secularización
del matrimonio no significa la supresión del matrimonio religioso; la seculari
zación del cementerio tampoco significa la supresión de los cementerios reli
giosos . Lo que esto quiere decir es. simplemente. que habrá un cementerio
del Estado. un matrimonio del Estado. un bautismo del Estado. que establecen
el momento en que el hombre adquiere sus derechos civiles . los combina. los
pierde. Pero después de haber establecido estos hechos. en conformidad con
las disposiciones civiles. tiene cada cual la más amplia libertad para consa
grarlos con creencias religiosas. si asi lo estima convenlenre"!" .

Las reformas planteadas en el Congreso tenian para los radica les un sigo
nificado práctico y preciso. La aprobación de la ley de cementerios imp licaba
solamente la ratificación formal de lo que ya se habia implantado como cos 
tumbre en el país . "Si hubiésemos dictado una ley de esta naturaleza hace
cincuenta años cuando la masa compacta de nuestro país era fanática
mente católica. cuando no había ni miembros de otras religiones ni librepen
sadores . habríamos hecho un trabajo inútil y hasta peligroso " ; pero en las
circunstancias de ese momento la ley de cementerios laicos significaba "ha
cer valer la fraternidad de los individuos y el respeto mutuo de las creencias .
Los muertos podrán reposar con la seguridad de que sus restos no serán pro
fanados . de que su memoria no será insultada y de que los lazos de cariño
que los unen con los vivos no serán rotos violentamente . Dormirán ellos co
mo vivimos nosotros. a la sombra de la ley que consagra el derecho y que
respeta las convicciones de todos "?" .

La Ley de Registro Civil significaba que el Estado quedaba en situación
de " conocer con fijeza el número de ciudadanos . .. . sin tener que recurrir a
autoridades o personas extrañas para comprobar el estado civil de las per
senas"!" .

La ley de matrimonio civil dejaba " el acto más importante de la vida so
cial " en manos del derecho. " sujetando a los contrayentes a la obligación de
comparecer ante las autoridades que la ley establece'?", Sin coartar el dere 
cho de nadie y sin ofender la conciencia religiosa. los radicales sostenían que
debían ser reconocidos como válidos sólo los matrimonios que hubiesen cum
plido con las formalidades civiles . sin perjuicio de que los afectados pudieran
posteriormente acudir en libertad a presentarse ante el sacerdote respectivo
para cumplir con los requisitos que le impusieran sus creencias.

En definitiva . los planteamientos esgrimidos por el radicalismo de la época
frente a la laicización de estas leyes eran consecuentes con su línea doctrina
ria general. La libertad de creencias . la tolerancia. la igualdad ante la ley. eran
principios que defendieron con tesón a lo largo de todas las discusiones que
se suscitaron tanto en la prensa como en las sesiones parlamentarias .
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